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SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD  

Curso 2009-10 
 

Sesión 1 
 
 
 
En la Sala de Profesores, a las 16:15 h. del miércoles 4 de noviembre de 2009, se reúne la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Comunicación con el siguiente orden del 
día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
  
1. Información sobre el Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de 

Comunicación 

2. Constitución de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de 

Comunicación 

3. Plan de trabajo y función de la CGC 

4. Ruegos y preguntas 
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1. Información sobre el Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de 
Comunicación 

  
D. Luis Herrera presenta y define el Sistema de Garantía de la Calidad. 
Una vez implantado Bolonia a los 6 años entra en revisión para su nueva Verificación 

los títulos oficiales de Grado y Posgrado, por eso en las Memoria de cada título está previsto 
la creación de un sistema de Garantía de Calidad. Para no llegar en blanco a los 6 años, se 
elaborará una Memoria anual (se concretará el modelo). 
 

Hace 2 años se puso en marcha el sistema AUDIT, como modelo común, que sirva al 
seguimiento de la garantía de la calidad y que se irá implantando de forma paulatina en los 
centros de la Universidad. Consta de 27 procedimientos, de los que 14 son los que Verifica 
obliga. 

Se crea una herramienta informática que consiste en un administrador de contenidos 
universitarios (ACU), que permitirá tener registrada, guardada y archivada toda la 
documentación que genere la puesta en marcha de los procesos, para estudio y análisis de los 
resultados. 

 
2. Constitución de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de 

Comunicación 
 

Se informa al Coordinador de la CECA, D. Luis Herrera, de los miembros que 
constituyen la Comisión de Garantía Interna de Calidad (CGC), de acuerdo con la 
información transmitida a Rectorado. 

 
Se explica e informa de las funciones y planes de trabajo para cada miembro de la 

CGC. Y para facilitar el trabajo entre los miembros de la CGC se crea por parte de la CECA, 
la asignatura VERIFICA Comunicación. En esta herramienta se encuentran los documentos 
necesarios para el trabajo de la CGC así como de un cronograma oficial, llamado REACU 
que informa de los pasos a seguir desde el 1º año de la implantación de los títulos de Grado 
y Posgrado, hasta el año 6º en que se concluirá con la Verificación final. 

 
3. Plan de trabajo y función de la CGC 

Se acuerda: 
3.1. Crear un link en la página web de la Facultad donde se irá colgando la información de la 
Comisión de Garantía de Calidad, para dar cumplimiento al art. 27.4 del RD 1393/2007 con 
el objeto de dotar de transparencia y claridad a toda información pública disponible. 
3.2. El Vicedecano de Ordenación Académica, D. Antonio Martínez Illán informará de la 
creación de la CGC y del plan de trabajo de algunos procesos de evaluación de asignaturas a 
profesores y alumnos, a través de los coordinadores de curso, previo informe a la Junta 
Directiva de la Facultad. 
3.3. La CECA facilitará a la CGC los cuestionarios del proceso de evaluación de docencia de 
profesores. Previamente los Vicedecanos de Ordenación Académica y Vicedecana de 
Alumnos los trabajaran para ajustarlos a la Facultad. Informarán a la Junta de la Facultad. 
3.4. Se elaborará un plan de trabajo y función para cada miembro de la CGC previamente 
con el vº bº de la Junta de la Facultad. Se encargará el Vicedecano de Ordenación 
Académica. 
3.5. Se solicitará a Dña. Rosa Clemente, Secretaria de la CECA, que se dé de alta a todos los 



Universidad de Navarra  Libro nº I 
Facultad de Comunicación  
Comisión de Garantía de Calidad (CGC)   Hoja nº 3 
 

 

miembros de la CGIC en la asignatura ADI Verifica Comunicación. 
 

4. Ruegos y preguntas 

Los representantes de los alumnos de Grado y Posgrado preguntan sobre la 
conveniencia que fueran alumnos de 1º, Grado y de los Masters oficiales quienes formaran 
parte de la CGC. 

Se informa de esta petición a la Junta que considera oportuno no modificar la 
constitución de la comisión, pero sí el que fueran representados por un alumno de 1º y un 
alumno de Master Universitario Investigación (actualmente período investigación) en las 
tareas encomendadas. Se recoge la sugerencia para tenerla presente el próximo año en la 
renovación de los miembros de la CGC. 

5. Próxima reunión 

La próxima reunión de la CGC tendrá lugar en el mes de febrero, en el 2º semestre, en 
la Sala de Profesores de la Facultad. 

 
No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.  

 
Margen que se cita  
D. Antonio Martínez Illán 
D. Luis Herrera Mesa  
D. Efrén Cuevas 
D. Ramón Salaverría 
D. Samuel Negredo 
D. Josep Alegret 
Dña. Sonsoles Sancha 
 
Invitado  
Dña. Mónica Herrero (Decana de la Facultad de Comunicación) 
D. Miguel García San Emeterio (Secretario Académico Adjunto de la Facultad de 
Comunicación)  
 
Excusan su asistencia 
Jorge del Río 
Segi Molás 

 
 
 
 
 


